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I EL

Organizacién

de las Naciones Unidas
para la Educacioén,

la Ciencia y la Cultura




 
Por invitación del señor Presidente de la Comisión de Educación del Senado, Honorable Senador señor Alejandro Navarro, el 31 de Julio de 2008.

I. BASE JURÍDICAS.
La UNESCO hace sus observaciones desde un enfoque basado en el Artículo 26 de la Declaración Universal los Derechos Humanos, y de otros Convenios internacionales vinculantes signados por el Estado Chileno; en particular la Convención contra la Discriminación en Educación de 1960.  Al respecto:
1. El Artículo 26 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece lo siguiente: “Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos”.
2. Por su parte, la Convención contra la Discriminación en Educación (1960) entrega directrices claras respecto de este tema, estableciendo que “asegurar el derecho a la no discriminación conlleva eliminar las diferentes prácticas que limitan no solo el acceso a la educación, sino también la continuidad de estudios y el pleno desarrollo y aprendizaje de cada persona. La selección y expulsión de alumnos son prácticas extendidas en los sistemas educativos. Estas practicas, además de atentar contra el derecho a la educación, limitan la integración y la cohesión social, y conducen a la concentración de aquellos con mayores necesidades educativas en determinados centros, especialmente los públicos de zonas desfavorecidas”.
II. OBSERVACIONES

3. La UNESCO valora el hecho que la Ley en discusión, al igual que el Artículo 10 de la Constitución Política de la República de Chile, recoja fielmente los contenidos del Artículo 26  de la Declaración Universal de los Derechos Humanos respecto del “derecho preferente de los padres a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos”. 
4. Dado que Chile ha establecido como obligatorio el nivel de educación media completa, tal es el nivel que el Estado chileno considera como elemental y fundamental.
5. Esta situación es reconocida por el ya citado artículo 10 de la Constitución cuando establece que “La educación básica y la educación media son obligatorias, debiendo el Estado financiar un sistema gratuito con tal objeto, destinado a asegurar el acceso a ellas de toda la población. En el caso de  la educación media este sistema, en conformidad a la ley, se extenderá hasta cumplir los 21 años de edad”.
6. Asimismo la UNESCO valora que en su Artículo 4º el proyecto de ley declare expresamente que la educación es un derecho de todas las personas y que corresponde al Estado proteger este derecho.

7. Empero, respecto del tercer párrafo de ese mismo Artículo, en el cual se señala “La educación básica y la educación media son obligatorias, debiendo el Estado financiar un sistema gratuito destinado a asegurar el acceso a ellas de toda la población”, conforme el punto anterior 3 de estas observaciones, el párrafo podría referirse al deber del Estado de financiar un sistema gratuito destinado a asegurar el acceso, permanencia y conclusión de ellas de toda la población.
8. Diversos análisis han establecido que el ordenamiento institucional vigente en Chile ha posibilitado la configuración señalada en el punto 3 de este documento, en términos de  que la “selección y expulsión de alumnos son prácticas extendidas en los sistemas educativos. Estas practicas, además de atentar contra el derecho a la educación, limitan la integración y la cohesión social, y conducen a la concentración de aquellos con mayores necesidades educativas en determinados centros, especialmente los públicos de zonas desfavorecidas”.
9.  A ese respecto si bien el proyecto de ley contiene los Artículos 11, 12,13 y 14 que constituyen un indudable avance respecto del ordenamiento vigente, la UNESCO considera que no serán garantía suficiente para evitar la segmentación socioeducativa.
10. En relación a la exclusión de los alumnos, en el Artículo 11, resultaría posible elevar por lo menos a dos las oportunidades de  repetir de curso, sin que por ello les sea cancelada o no renovada la matrícula. De igual forma, ese Artículo podría explicitar los criterios de  regulación de la exclusión por motivos disciplinarios, estableciéndose por ejemplo que solamente las faltas sancionadas por tribunales de justicia, serían causal de expulsión del establecimiento. En tal caso, el Estado, a través del Ministerio de Educación o la autoridad correspondiente, deberá asegurar que el alumno pueda concluir sus estudios en alguna de las modalidades del sistema. Asimismo, se podría establecer que solamente en situaciones de faltas tipificadas como gravísimas por los Manuales y Reglamentos de Convivencia, el establecimiento podría solicitar el traslado del alumno a  un establecimiento de similar proyecto educativo, asegurando la continuidad de sus estudios.
11. Respecto de la Admisión, el Estado chileno, podría exigir de los establecimientos educacionales que reciben subvenciones del Estado en sus niveles básico y medio, que establezcan, publiciten e implementen criterios de “discriminación positiva”. 
12. Tal medida podría agregarse como párrafo al final del Artículo 12, señalando que en los establecimientos subvencionados o que reciban aportes regulares del Estado, hasta un 25% de las vacantes serán ofrecidas a alumnos provenientes de las familias de menores ingresos, sin que éstos deban someterse a exámenes de admisión. Un 15% de las vacantes se reservarán a alumnos de familias cuyos ingresos promedios mensuales sean de un sueldo mínimo o menos y un 10% de alumnos cuyas familias perciben ingresos mensuales promedio de entre uno y hasta dos sueldos mínimos. Los establecimientos harán una prelación de los postulantes según los ingresos promedio per cápita de los alumnos y otorgarán los cupos vacantes a los que más se acerquen a la base del criterio.

13. Con el fin de hacer efectiva tal medida, se podría establecer un párrafo adicional y final al Artículo 12 señalando que el Ministerio de Educación,  una vez al año solicitará a cada establecimiento el número de vacantes disponibles según éstos criterios y la hará pública por medios de prensa, señalando las fechas de presentación de las postulaciones.

14. Atendiendo a esta medida, y a fin de apoyar a los establecimientos en disponer de mayores recursos para atender a poblaciones de  mayor vulnerabilidad socioeducativa, el Estado debería implementar a la brevedad el sistema de subvención preferencial en la educación media.

15. El principio de “discriminación positiva” también debería estar presente en la selección de alumnos que ingresan a las universidades e instituciones de educación superior. Hay una bien documentada y exitosa práctica de bonificación de puntajes de ingresos a los mejores estudiantes de los liceos más pobres del país (denominados “liceos prioritarios”) por parte de la Universidad de Santiago, la Universidad Alberto Hurtado y otras. Esa práctica podría dar lugar a un Artículo en el que se estableciera la obligatoriedad de las universidades e instituciones de educación superior de asegurar que al menos el 10% de sus vacantes en todas las carreras sean cubiertas por estudiantes sobresalientes de establecimientos que atienden a la población situada en el último y penúltimo quintil de ingresos, según los instrumentos técnicos oficiales de medición socioeconómica, para ello bonificará u omitirá el puntaje individual obtenido en las Pruebas de Selección Universitaria.
16. Respecto de los objetivos, contenidos y evaluación de  los aprendizajes, observamos que, por el ordenamiento y contenidos de los respectivos artículos, no aparece de modo suficientemente explícito el compromiso de Chile con “el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales… la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos”, tal como lo establece el Artículo 26 de la Declaración de  los Derechos Humanos.
17. En efecto, si bien el Artículo 2º  del proyecto de ley establece como finalidad de la educación, “alcanzar su desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico, mediante la trasmisión y el cultivo de valores, conocimientos y destrezas. Se enmarca en el respeto y la valoración de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, de la diversidad multicultural y de la paz, y de nuestra identidad nacional, capacitando a las personas para conducir su vida en forma responsable, tolerante, solidaria, democrática y activa en la comunidad, y para contribuir al desarrollo del país”, lo hace mezclando fines y medios;  además señala que la educación “se enmarca en el respeto y la valoración de los derechos humanos…” (sólo se enmarca pero no busca la formación en los derechos humanos) y  utiliza el término “capacita” para referirse a la formación de un conjunto de valores clave para la comunidad nacional.
18. Los Artículos 19, 20 y 21 continúan definiendo finalidades de la educación. Los Artículos 19 y 20 señalan  que esas finalidades derivarán de las bases curriculares que se determinarán conforme a esta ley. Más adelante, en los artículos 28, 29 y 30 se definen los objetivos generales de la educación parvularia, básica y media y el Artículo 31 señala que las bases curriculares serán decretadas por el Presidente de la República y otorga al Consejo Nacional de Educación la misión de velar por la coherencia de los objetivos de aprendizaje con los objetivos generales establecidos en la ley. Si bien formalmente algunos de los objetivos y finalidades tienen cercanías semánticas, no hay un tratamiento sistemático de su coherencia y consistencia en términos de las secuencias de Finalidades -(Objetivos Generales -( Logros o competencias -( Estándares
19. El Artículo 37 señala que le “corresponderá a la Agencia de Calidad de la Educación diseñar e implementar el sistema nacional de logros de de aprendizaje. Esta medición se basará en estándares de aprendizaje referidos a las bases curriculares nacionales de educación básica y media (…) Las evaluaciones deberán dar cuenta del grado de cumplimiento de los objetivos de aprendizaje definidos por las bases curriculares y deberán permitir hacer evaluaciones periódicas de la calidad y equidad en el logro de los aprendizajes a nivel nacional”. Como se puede apreciar, las evaluaciones deberán evaluar el cumplimiento de lo señalado en las bases curriculares, y no el cumplimiento de los objetivos generales y finalidades de la educación chilena.
20. La literatura técnica señala que, en los sistemas escolares orientados por resultados de evaluaciones, los objetivos y las finalidades de la educación pierden importancia ante las evaluaciones y que los ítems estandarizados tienden a transformarse, de facto, en el marco curricular, reemplazando a las orientaciones más generales. Dicho de otro modo, nada asegura que la evaluación de los estándares mida logros o competencias y por esa vía, nada garantiza que se mida el cumplimiento de Objetivos Generales y Finalidades.
21. Por la forma en que están enunciadas las cadenas medios-fines; y por la responsabilidad y el peso que el proyecto de ley otorga a la Agencia de Aseguramiento de la Calidad, (no se especifica su vinculación orgánica con el Ministerio de Educación, lo que hacen suponer un alto grado de autonomía) es posible anticipar un muy alto riesgo de omisión de aquéllas dimensiones del aprendizaje que no son fácilmente estandarizables; entre ellas las referidas a la democracia, los Derechos Humanos, la convivencia pacífica, etc.
22. El conocimiento y las prácticas internacionales consagradas de elaboración de este tipo de leyes sugieren que la relación entre Finalidades o Fines de la Educación Nacional; Objetivos Generales; Objetivos específicos, logros o competencias tengan una estructuración y contenidos mucho más precisos, de modo que sea perfectamente posible seguir las secuencias desde lo general a lo específico y a la inversa, evaluar lo general desde lo específico.
23. Sugerimos que la Ley establezca no más de cuatro o cinco grandes Finalidades de la Educación chilena. Una,  referida al ámbito de la ciudadanía, la convivencia democrática, el respeto a los Derechos Humanos; a la diversidad cultural, el medio ambiente -que en términos de los aprendizajes indispensables para una ciudadanía del Siglo XXI remiten al Aprender a Convivir-; otra finalidad referida al pleno desarrollo de la persona en sus dimensiones espirituales, éticas, físicas y estéticas (Aprender a Ser); una tercera finalidad referida a la adquisición y pleno dominio de los aprendizajes de lectura, escritura, cálculo,  ciencias, y artes como bases del Aprender a Aprender a lo largo de toda la vida y una cuarta referida al ámbito del emprendimiento, y la capacidad de producir desarrollos y avances tecnológicos, técnicos, comerciales, industriales, agrícolas, artesanales, etc. referidos al ámbito del Aprender a Hacer y emprender.
24. Sugerimos que los enunciados de objetivos contenidos en los Artículos 19, 20, 21 y 28, 29 y 30 se agrupen bajo la taxonomía de finalidades ordenadas desde una lógica similar a la enunciada en el punto anterior
25. Además, sugerimos que en el Artículo 37 se establezca que  corresponderá a la Agencia de Calidad de la educación diseñar e implementar un sistema nacional de evaluación del logro de las finalidades de la educación nacional. Esta evaluación, en cuanto sea posible, se basará en estándares de aprendizaje establecidos a partir de los Objetivos y subsecuentes bases curriculares nacionales de educación básica y media; y en cuanto las mediciones no puedan realizarse mediante pruebas estandarizadas, se basarán en encuestas e investigaciones cualitativas. Para las evaluaciones estandarizadas, la Agencia deberá contar con instrumentos válidos y confiables y se aplicarán en forma periódica a lo menos en un curso, tanto en el nivel de educación básica como de educación media, e informar de los resultados obtenidos mostrando el valor agregado atribuible a los establecimientos escolares  en alcanzar tales logros. Para evaluaciones no estandarizadas, la Agencia realizará encuestas e investigaciones periódicas y para tales efectos podrá contratar a instituciones nacionales e internacionales de investigación educacional que gocen de prestigio y que dispongan de sólidos planteles de investigadores. Los resultados de esas evaluaciones también deberán ser informadas.
26. Observamos también que el proyecto de ley podría señalar con más énfasis  el compromiso del Estado chileno con la democracia no solamente como forma de gobierno, sino también como una modalidad de construcción de convivencia. Así, dado los niveles cada vez más alarmantes de fenómenos de violencia escolar, acoso, agresiones a los docentes y autoridades, el Estado chileno puede exigir un compromiso más activo de los miembros de la comunidad escolar en la construcción de convivencia. Para ello, en el Artículo 3ª inciso d) podría enunciar que no solamente la Participación es principio inspirador del sistema educativo chileno, sino la Participación y construcción de convivencia democrática, explicitando en el contenido de dicho inciso que “los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a ser considerados en el proceso educativo y en la toma de decisiones” y el deber de participar activamente en los procesos de construcción de convivencia escolar.
27. La explicitación de este principio tendría que traducirse en precisar mejor el deber de los estudiantes de “colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar y respetar el proyecto educativo y el reglamento del establecimiento” tal y como está estipulado en el Artículo 9 inciso a), explicitando que tal deber tendría que ser cumplido de modo individual, pero también de modo colectivo y organizado. El inciso podría separarse en dos enunciados señalando el primero de ellos que los estudiantes tienen el deber de respetar el proyecto educativo y el reglamento del establecimiento y el segundo indicando que también tienen el deber de participar de modo organizado en la elaboración de los manuales y reglamento de convivencia del establecimiento y en su aplicación cotidiana.
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